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UNIVERSIDADES
27748 RESOWClON d. 24<16 noviembre d. 1992, d. le UnI

versidad Pública se Navorra, por la que se convocan
concursos pGf'O la provisión de plaaas de Cuerpos
Docentes Unhlersltorloa.

Uno. De conformidad con Jo tIlsptiesto en el articulo 39.2
de la Ley de Reforma Universitaria y en el articulo 2.4 del 'Real
Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, por el que se regulan
los concursos para la previsión ele plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, el Rector de la Universidad Pública de Navarra ha
resuelto en ejercicio d. las competencias que tengo delegadas
en virtud de la resolución 40111992. de 29 de julio, ha resuelto
convocar a concurso las plazas de Profesorado Universitario que
se relacionan en el anexo 1de la presente resolución.

Dos. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en J. Ley
Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria. de 25 de agosto
(..Boletín Oficial del Estado. de 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (dloletln OlIda! del Estado> de
26 de octubre), modlftcado por el Real Doaelo 1427/1986, de
13 de junio (.80Ie1ln Olidal del Estado- de 11 de julio). y por
la legislaci6n general de Funcionarios Civiles del Esta4o, y se tra
mitarán independiaRtemeate para eada uno de 1005 cancarsos
convocados.

Tres. Para ser a4mithl08 a'" ce-cursoe. los soIicitaatee daN
rán reunir Jos aiguhmtes recttisftes generales:

a) Ser espaí\oI.
b) Tener culDJll'lidos di8ciodw aAoe Y 1M) haber c1mlplldo les

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo

del servicio de la Administración del Estado o de la AdIIlIi.lstraclón
Local. Aut6noma o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de fundones púbUcas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que Impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condiciones deberá
ser presentada por aquellos caadidatos 4lUe hayan superado las
pruebas en el plazo de quince dias hábiles siguientes al de condulr
la actuación de -la Comisión.

Cuatro. Asimismo, &os solicitantes deberán reunir las concli·
ciones específicas que se señala.. a continuación.

a) Para concursar a las plazas de Catedrático, Profesor titular
ee Universidad y Catedrático de Escuela UJliversltaria, tener titulo
de Doctor. Para las plazas de TItular ti. Esatela UnIversitaria ..
licenciado, Ingeniero o Arquitecto Superior. También podrán caD
cursar para las plazas de Tttularde Escuela Universitaria en las
áreas de conocimiento relacionadas en el anexo da la 0I'II1eft de
28 de diciembre d. 1984. los Diplomados. Arquitectos Técnicos
e Ingenieros Técnicos; .,

b) Cuando estando en posesión del titulo de Doctor M CQft

CUrTa a plazas de Casedr'ticod. Universidad conforme a le previsto
en el artículo 4.-0, 1, cl. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
sepiembre, y no se peJtenezca a ninguno de los Cuerpos que en
el mismo se señalan. los interesados deberán acreditar ha"r sido
eximidos de este requisito.

c) Cuando la plaza convocada a concurso de méritos sea de
Catedrático de Universidad. de Profesor titular de Universidad,
de Catedrático de Escuela Universitaria o de Profesor titular de
Escuela Universitaria. podrán concursar los Profesores dal Cuerpo
a que corresponde la plaza convocada.

d) Cuando la plaza convocada a concurso de méritos Ha de
Profesor titular de Universidad o de Catedrático ·de EscuelaUnI
versitaria. podr'n concursar únicamente Profesores que ya per~

tenezcan a estos Cuerpos.
e) De acuerdo con la disposición transitoria sexta de la Ley

de Reforma Universitaria,alós concursos de méritos para Cate
dráticos de Escuelas Universitarias podrán concurrir. además de
los indicados en el apartado c) de la base cuarta de la convocatoria,
y no obstante lo dispuesto en el articulo 36.1 de la Ley de Reforma
Universitaria, los antiguos miembros del Cuerpo extinguido de
Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

f) De acuerdo con la disposici6n transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. a los concursos de
méritos de Catedráticos de Escuela Universitaria podrán concurrir
los antiguos miembros del Cuerpo extinguido de Profesores Agre
gados de Escuela Universitaria con titulo de Doctor.

g) De acuerdo con el articulo 39.4 de Jo Ley de Reforma Uni
versitaria, a los concursos de méritos para Profesores titulares
de Universidad y Catedráticos de Escuela Universitaria podrán pre
sentarse los Catedritlcos numerarios de Bachillerato que estén
en posesión del titulo de Doctor.

h) A los COltCursos de mérltes de Profesores titulares de Escu...
la Universitaria poorán presentarse les CateElráticos numerarios
de Bachillerato.

La concurrencia de estas condiciones especificas deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso. La documen
taci6n que lo acredite deberá ser presentada junto con la Instancia
a que hace referencia el punto quinto.

Cinco. Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Pública
de Navarra Por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo (las instancias presentadas
en las oficinas de CoReo deberán observar como requisito 4e admi
sión .1 procedimienw utablecido en el articulo 205.3 del Regia
mento de los Servicios de Correos: Las instancias se presentarán
en sobre abierto para que el empleadtJ estBJBP8 el sello tle fechas
en la parte • .-perlor izquierda del documento principal) en el plazo
ele vefnte- dlas ttáWles. coMados desde ellllguie~ea la publicación
de uta convocatoria en el ..BoletiR OfIdaI del Estado_, metiiante
instancia ajustada al modele _1 anexo JI de la preMnte convo
catoria y debtdauaente cumpliMentada junto con les filocumentos
que acrediten reunir los .requisitos pua participat' en el c;onCtITSo.
Los aspiraRtes deberán justJ6car, eft su caso...ediante resguardo
original haber abortado la cantidad de 1.580 pesetas (480 pesetas
para formación de ex:pediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen) a la citada seceióR mediante giro pestal, telegráfico o
pago efecti\lO.

Seis. Finalizado el plazo de presentacl6R de solicitudes, este
Rectorado. por cualq\liera de los· proced!mientos establectdes en
la Ley de Procedimiento Admkl.istrativo. remitirá a todos los aspi
rantes relación completa de admitidos y excluidos con indicacién
de las causas de exdusión. Contra dicha resoluclÓll, aprobando
la lista de admitidos y excluidos, los Interesados podrán presentar
reclamaci6n ante al Rector, en el plazo de quince dias hábiles
a contar desde el siguiente al de la notificación de la lista de
admitidos y excluidos.

Siete. El curriculum vitaea entregar en el acto de presentación
ante la Comisión, por quintuplicado. deberá ajustane al modelo
que les facUitará la Universidad.

Pamp1ena; 24 de 1tOVIernbre de 1992.-EI Rector, Juan García
Bluco.

ANEXO

Profesores titulares de Unjvet'Sldad

169. Númer. de Jdazas: Una. Area de conociJDiento: ..lMR·
guajes y Sistemas lnform'ticos_. Departamento: Matemática ..
Infonnática. Perfil file la pIeza: La propia del área. Clase de Con
vocatoria: COllCurso ordioarlo.

170. Número de plazas: Una. ATea de conocimiento: «Len
guajes y Sistemas Informáticos-. Departamento: Matemática e
Informática. Perfil de la plaza: La propia del 'rea. Clase de con
vocatoria: Concurso ordinario.

171. Número de plazas: Una. Area de conocimiento: .Eco
nomía Financiera y Contabllidad_. Departamento: Gesti6n de

. Empresas. Perfil de la plaza: Dirección Financiera (Mercados finan
cieros). Clase de convocatoria: Concurso ordinario.

Profeaores titulares de Escuelas Unluersiterlos

172. Número de plazas: Una. AFea- de conocimiento: ..Orga~
nizaci6n de Empresas_. Departamento: Gestión de Empresas. Perfil
de la plaza: La propia del área. Clase de ,;onvocatoria: Concurso
ordinario.

173. Número de plazas: Una. ATea de conocimiento: «Eco
nomia. Sociologia y Politica Agraria_. Departamento: Gestión de

_Empresas. Perfil de la plaza: Marketing Agroalimentario. aase
de convocatoria: Concurso ordinario.
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Excmo. y M.gfco.sr.:

Convocada(s) I concurso/concurso de minIos pJaza(s) de profesorado de Jos Cue¡pos
Docentes de: esa Universidad. solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

1..

m. DATOS ACAOE~IJCOS

Títulos
·--ivnt.\

Fecha de obltnción

~
m
:Jc:.
¡¡

8

l. DATOS DE LA PLAZA CO:-''VOCADA A CO~CURSO

...
'"...

EXCMO. SR. RECTOR MAGSIFICO DE LA USIYERSIDAD PCBLlCA DE NAVARRA 18

~:a~e ~~:~":n;'~':""""":"":""".~''':.:':::::'':::::::,'::::::::::::::: ..::::::::::::::::::...~~.~~..:'~~~~.~.:::::'.::~:',
DepaJ1ArDento , ,...............................•............................................. » ••••••••

Actividades asignadas a la plaza en la COfi\'OCaloria , ..
...................................................................................................., , .
Fecha de con ocatoria (B.O.E. de , ,. , )

Clase de con ocatoria: Concurso O Concurso de m6itos O

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre:
-

Fecha de nacimienl Lugar de nacimiemo Provincia de nacimienlo l'o:úmero DN1

Domicilio TeUrono

Municipio ~6digo postal Provlncia

Caso de ser funcionario público de Carrera:
(se acompañará documento acreditativo)

~enomjnad6n del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso ]'t.,1V Registro personal

Situación: ActivaD O
Servicios especiales OExcedente voluntario Otros ...............

Docencia previa: ,',., " .

. "" ~ .

Forma en que se abor.ln~los dertehos y t¡¡sas:IM. W bciooI'~1etálico , , .
Giro telegráfico........... . " ..
Giro pos..L................ L ~

DOCuTDtnlación que se adjunta:

EL ABAJO ARMANTE, O. .

SOUCITA: ser zdmi!ido al concurso/concurso de ~rilos I l. plaz: de , .
en el4ru de conocimiento de , .
comprometi~ndose. caso de superarlo, I fonnular el juramento Opromesa
de: acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5de abril.

DECLARA: que son cie:nos todos y cada uno de: los datos consignados en esta soHeítud.
que rc6ne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las llt:Cesarias para el acceso .1a FUllción Pública.

En ., de: , , , de .
FillOado:

f
~

'"a.§:
'"3
¡f

'"'"'"


